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Una jornada para el olvido vivió la oposición ayer en
el Congreso, dejando como saldo graves interro-
gantes sobre su capacidad de ejercer una acción po-
lítica eficaz y ofrecer gobernabilidad al país.

El día partió en la Cámara de Diputados con el fracaso de
la acusación constitucional presentada por parlamentarios de
Chile Vamos y Republicanos en contra de la exministra Maya
Fernández. Así, por séptima vez, un libelo promovido por di-
putados opositores en contra de una autoridad o exautoridad
de este gobierno terminó siendo rechazado por la Cámara.
Siempre podrá discutirse respecto de la solidez de cada una de
esas acusaciones y de las razones que llevaron a su fracaso, no
necesariamente vinculadas con su mayor o menor fundamen-
to. El punto es que, al insistir
sin éxito una y otra vez, se ba-
naliza una poderosa herra-
mienta constitucional y se deja
en evidencia un actuar estéril,
que tensa el funcionamiento de
las instituciones sin lograr re-
sultados políticos. Más aún, y muy contrario a los objetivos
buscados por sus impulsores, estas acusaciones han terminado
entregándole sucesivos triunfos al Gobierno y a menudo forta-
leciendo la situación de quienes se quería cuestionar. 

Mucho más complejo es sin embargo lo que ocurrió en la
tarde de ayer al elegirse la nueva mesa del Senado. La oposi-
ción, pese a tener —gracias a los votos de Demócratas— lo
que en teoría era una sólida mayoría, no logró imponer a su
candidato para la testera, el senador Felipe Kast (Evópoli). Lo
insólito es que la derrota le fue propinada por otro parlamen-
tario de Chile Vamos, el RN Manuel José Ossandón, quien
negoció el apoyo oficialista a cambio de llevar como compa-
ñero de fórmula al PPD Ricardo Lagos Weber. Es difícil ima-
ginar un mejor ejemplo de personalismo extremo, que privi-
legia un interés individual aun al costo de causar una dura
derrota a su propio sector.

En los días previos, Ossandón había anticipado lo que ha-
ría, argumentando la inexistencia de acuerdo alguno que lo
comprometiera a votar por Kast. Haya sido así o no, no era ese
el punto relevante, sino el hecho de que su partido y el resto de

las colectividades opositoras habían tomado la decisión de res-
paldar al senador de Evópoli. La política es esencialmente una
acción colectiva y demanda de sus actores anteponer el interés
común por sobre aspiraciones particulares, por legítimas que
sean. En lugar de ello, el senador Ossandón optó por actuar
individualmente para conseguir el cargo que buscaba. Y tan
inexcusable como su actuación fue la de otros parlamentarios
opositores que, movidos ya sea por malentendidas lealtades o
por oscuros resentimientos, le entregaron al congresista RN
votos que fueron decisivos. Llama particularmente la atención
que uno de esos apoyos haya sido el de la senadora Aravena,
hoy militante de republicanos, pero que llegó a la Cámara Alta
arrastrada por la votación de Kast. El resultado ha sido la con-

formación de una mesa que
parte debilitada, sustentada no
en un acuerdo político, sino en
una negociación personal, y
sostenido su presidente en el
respaldo de sus adversarios.
Cómo afectará esto la conduc-

ción de Ossandón cuando se produzcan situaciones de tensión
es una pregunta abierta. Él ha prometido una gestión ecuáni-
me. Por el bien de la institucionalidad, es de esperar que así sea.

Con todo, el senador inicia su presidencia habiéndole in-
fligido un grave daño al resto de la oposición y arriesgando
sentar un peligroso precedente. Producto de su actuación, un
sector político que aparece como favorito para ganar la elec-
ción presidencial se ha mostrado incapaz de hacer efectiva la
mayoría de la que en principio goza en la Cámara Alta. Inevita-
ble es que ahora la ciudadanía se pregunte qué gobernabilidad
pueden ofrecer quienes, siendo oposición, no logran dominar
sus ambiciones ni ordenarse en torno a un objetivo común. Se
suponía que el sector había aprendido la lección de lo vivido
por el Presidente Piñera en su segundo gobierno, cuando parte
de su propia coalición le restó apoyo en momentos decisivos.
Hoy, ese recuerdo vuelve a emerger. Los próximos meses se-
rán determinantes en mostrar si lo ocurrido es el signo de un
problema mayor o si la oposición logra entender que la respon-
sabilidad de ofrecerle una alternativa política a Chile impone a
todos el deber de una mínima disciplina. 

Ossandón inicia su presidencia habiéndole

infligido un grave daño a la oposición y

arriesgando sentar un peligroso precedente.

Bochorno opositor

La economía chilena se encuentra en un momento cru-
cial y 2025, un año en que se discutirán proyectos país
en el contexto de la elección presidencial, será decisivo.
El más reciente Informe de Política Monetaria (IPoM)

del Banco Central describe e ilustra parte de los desafíos.
En primer lugar, el análisis técnico del instituto emisor aler-

ta respecto de la inflación. Se indica que si bien los precios han
evolucionado conforme con lo estimado, la presión al alza sigue
siendo elevada. El 4,7% de inflación anual a febrero, impulsado
principalmente por el alza en las tarifas de electricidad y com-
bustibles, se ubica muy por encima del objetivo de política (3%).
El contexto macroeconómico exige un análisis minucioso para
anticipar los desafíos venideros.

En cuanto al desempeño
de la economía, ha sido leve-
mente más dinámico de lo es-
perado, con un crecimiento del
PIB del 2,6% en 2024, superan-
do marginalmente la proyec-
ción anterior. Factores clave en
este impulso fueron la fortaleza del sector exportador, junto
con un auge en el turismo extranjero. El consumo privado y la
inversión también han mostrado algunos signos de expansión.

Sin embargo, de acuerdo con el instituto emisor, el contexto
externo presenta una creciente incertidumbre. Las tensiones geo-
políticas, el recrudecimiento de conflictos militares y la guerra
comercial entre EE.UU. y otras potencias han aumentado la per-
cepción de riesgo en los mercados globales. En la primera econo-
mía del planeta, el crecimiento ha mostrado ciertos rasgos de de-
saceleración mientras la inflación de servicios persiste, configu-
rando un dilema para la Reserva Federal en su manejo de tasas de
interés. A nivel financiero, la reacción de los mercados bursátiles
ha sido diversa, con el dólar debilitándose globalmente.

En el ámbito local, las proyecciones de crecimiento fueron
ajustadas levemente al alza para 2025, con estimaciones entre
1,75% y 2,75% (desde 1,5-2,5%). Para 2026-2027 el guarismo se
mantiene entre 1,5% y 2,5%. Entre los factores que explican el
positivo ajuste, se incluye una mayor fortaleza de las exporta-
ciones. Sin embargo, el deterioro del contexto internacional

podría afectar el dinamismo de la economía en el mediano pla-
zo, en particular por el menor crecimiento de nuestros socios
comerciales, especialmente EE.UU. Para 2025, el impacto será
menor gracias al sólido cierre de 2024 en China, pero los ries-
gos de un escenario adverso siguen latentes.

Se espera, en tanto, que la inflación converja a la meta de
3% en el mediano plazo. Así, se anticipa que, durante el pe-
ríodo entre el segundo semestre de 2025 y principios de
2026, la inflación anual debería descender, impulsada por la
estabilidad de las tarifas eléctricas y la apreciación del peso.
Conforme esta visión, se proyecta que el IPC cierre 2025 en
3,8% y alcance el 3% en el primer trimestre del próximo año,
manteniéndose luego estable en torno a ese nivel. La infla-

ción subyacente seguiría una
tendencia similar.

Bajo este escenario, a ni-
vel de política monetaria, el
Banco Central asume una po-
sición de cautela. Y es que si
bien algunos factores infla-

cionarios han cedido, persisten riesgos que demandan vigi-
lancia. En efecto, algunas expectativas de inflación a dos
años plazo aún superan el 3%, lo que subraya la necesidad de
una conducción monetaria flexible. Esto es confirmado en el
IPoM, que indica que “el Consejo evaluará los próximos mo-
vimientos de la TPM teniendo presente le evolución del es-
cenario macroeconómico y sus implicancias inflacionarias”.

Una arista del escenario nacional que se menciona tangen-
cialmente en el informe es la del gasto público. Su evolución
puede ser importante para efectos del objetivo de reducir la in-
flación. En principio, el escenario central considera una expan-
sión del gasto en 2025 acorde con lo previsto en la Ley de Presu-
puesto, incluyendo el recorte señalado en el Informe de Finan-
zas Públicas del cuarto trimestre de 2024. Sin embargo, frente a
las repetidas alertas del Consejo Fiscal Autónomo, sería espera-
ble y recomendable que Hacienda impulsara un plan más ambi-
cioso, lo que contribuiría a batallar contra la inflación. Tal podría
ser un valorable legado por parte de una administración que, en
lo económico, exhibe hasta ahora logros más bien mínimos.

Sería recomendable que Hacienda impulsara

un plan de ajuste más ambicioso, lo que

contribuiría a enfrentar la inflación.

El estado de la economía

Aunque a con-
trapelo de lo que se
considera “sentido
común”, lo cierto es
que siempre me he
preguntado acerca
de la potestad del Es-
tado para castigar
penalmente a las
personas, es decir,
para imponer penas
en el caso de que un
sujeto incurra en acciones u omisiones
que el propio Estado ha establecido co-
mo delitos. De acuerdo a ese sentido co-
mún, castigar sería algo que para la gran
mayoría está fuera de toda duda, puesto
que existen bienes —por ejemplo, la vi-
da, la integridad física, la propiedad—, y
si cualquiera llegare a afectarlos injusta-
mente, parece razonable impo-
ner al infractor una consecuen-
cia desfavorable o adversa.

Así es como funciona el
derecho, puesto que, inevita-
blemente, este parte con una
alta dosis de escepticismo. El
derecho se abstiene de prescri-
bir al modo de “No matar”, y
lo que hace es emplear la fórmula “El
que mate a otro sufrirá X pena”, sabien-
do que aun en el caso de una conducta
tan grave, el derecho cuenta con la posi-
bilidad de que ella tenga lugar en la rea-
lidad. El derecho prevé determinadas
conductas socialmente reprobables, y
al ordenamiento jurídico no se le esca-
pa la posibilidad de que algunas de
ellas hagan necesaria y legítima la apli-
cación de una determinada sanción, in-

cluso por medio de la fuerza socialmen-
te organizada.

Podemos dejar suelta —no digo
abandonada— la cuestión del derecho
del Estado a castigar, pero es un hecho
que desde hace su buen tiempo asisti-
mos a una inflación tanto de los delitos
como de las penas que les son aplica-
bles, como si para controlar la delin-
cuencia, disminuyéndola, no hubiera
más que hacer que aumentar el número
de delitos y la gravedad de las penas.
“Santo remedio”, exclaman los legisla-
dores y la opinión pública, aunque los
hechos demuestren que los castigos re-
sultan muchas veces ineficientes para
cumplir el objetivo de disminuir la de-
lincuencia y la peligrosidad de esta. Si
de lo que se trata es de causar dolor a los
que han sido condenados, y ofrecerles

posibilidades de rehabilitación, tratán-
dose de la pena de presidio se sufren pe-
nalidades adicionales a las que impone
el juez de la causa, mientras que la pro-
mesa de rehabilitación, en el contexto
que vamos a mencionar enseguida, se
transforma en una ilusión consolatoria.

Me detengo en las penas privati-
vas de libertad que deben cumplirse
en recintos carcelarios, para constatar
que esas penas van seguidas, en los he-

chos, de varias otras consecuencias ne-
gativas para los reclusos, tales como
hacinamiento penitenciario, constante
inseguridad, agresiones sexuales,
afectación de los lazos familiares, ex-
clusión laboral, interrupción de los es-
tudios, sometimientos de reos pacífi-
cos a pandillas carcelarias, y suma y si-
gue. Peor es el caso de la prisión pre-
ventiva, de la que se abusa en nuestro
país, afectando a personas que deben
permanecer recluidas sin que hayan
sido declaradas culpables.

Para qué hablar de la pena de
muerte, favorita de los populistas a la
caza de aprobación electoral y de un
muy contingente respaldo social, con-
tra la cual escuché cierta vez un argu-
mento poco común: que las penas de-
ben ser siempre ciertas, concretas, al

menos en cuanto a hallarse
determinadas con precisión
por legisladores y jueces. De
manera que cuando se conde-
na a muerte, ignorándose lo
que ocurrirá a cada individuo
luego de morir, la pena así lla-
mada “de muerte” carece de
toda certeza. Porque, ¿a qué se

condena cuando se condena a muerte?
Por supuesto que hay otros argu-

mentos posibles y plausibles contra la
pena de muerte, el principal que, gra-
cias a un lentísimo proceso civilizato-
rio, habríamos dejado atrás la lógica
primitiva del “Ojo por ojo, diente por
diente”, más parecida a la venganza
que a la justicia.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Castigar

Tratándose de la pena de presidio, se sufren

penalidades adicionales a las que impone el

juez, mientras que la promesa de rehabilitación

se transforma en una ilusión consolatoria.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Agustín Squella

Las históricas y densas rela-
ciones entre Chile y Argentina se
sobreponen a los desencuentros,
por razones políticas, de sus go-
bernantes. Lamentables han sido
los desaires y dificultades de los
actuales mandatarios para reunir-
se a fin de impulsar la nutrida
agenda binacional. En este contex-
to, especialmente significativa fue
la ausencia de los presidentes y del
canciller argentino en las celebra-
ciones de los 40 años del Tratado
de Paz y Amistad de 1984, hito en
las relaciones bilaterales y ejemplo
al mundo de un proceso que evitó
un conflicto armado mediante la
mediación papal.

En cambio,
contribuye a las
correctas rela-
ciones bilatera-
les el reciente
a n u n c i o d e l a
rectificación de
la “Directiva de
Política de De-
fensa Nacional
de la República
A r g e n t i n a ” ,
q u e s o s t e n í a
equivocadamente e l control
compartido del Estrecho de Ma-
gallanes. Los tratados de Paz y
Amistad de 1881y 1984 estable-
cieron, a perpetuidad, la plena y
exclusiva soberanía nacional so-
bre las riberas, suelo y subsuelo
de esa importantísima y segura
vía de comunicación natural, en-
tre los mares del Atlántico y Pa-
cífico. La plenitud del dominio
nacional del Estrecho no se con-
trapone a su neutralidad y ase-
guramiento de la libre navega-
ción para las banderas de todas
las naciones. Por eso, innecesa-
ria y contraria a los fraternos la-
zos bilaterales había sido la de-
mora en el reconocimiento de los
derechos soberanos de Chile en
el Estrecho de Magallanes recla-

mados por una nota diplomática
nacional de 2021.

Las discrepancias ideológicas
entre gobernantes no deberían
transformarse en un obstáculo
para los lazos bilaterales entre
dos vecinos que lucharon unidos
por la independencia, que com-
parten culturas y una de las fron-
teras más extensas del mundo, los
que además siempre han sido ca-
paces de resolver pacíficamente
sus diferencias limítrofes y pre-
sentan sostenidos avances en su
complementación e integración,
gracias al esfuerzo de sus canci-
llerías, de sus respectivos embaja-
dores y del sector privado.

Oportuno es
mencionar que
cientos de miles
de chilenos y ar-
gentinos, mu-
c h o s d e e l l o s
venciendo largas
esperas y retró-
grados controles
terrestres fronte-
rizos —como si
no existieran la
digitalización y

métodos aduaneros modernos—,
aprovechan anualmente el turis-
mo que ofrecen ambos países
mientras se profundiza el determi-
nante aporte del gas argentino a
las necesidades energéticas nacio-
nales. No menos interesante es
destacar el renovado interés de
empresarios chilenos por el mer-
cado trasandino, confiados en el
proceso de estabilización econó-
mica surgido de las reformas que
está introduciendo el gobierno del
Presidente Milei. Esta realidad y el
reconocimiento del error cometi-
do en la definición de la política de
defensa argentina hablan de las
positivas perspectivas que ofrece
la relación bilateral cuando no se
permite que sea enturbiada por di-
ferencias ideológicas. 

La plenitud del dominio

nacional del Estrecho no

se contrapone a su

neutralidad y

aseguramiento de la libre

navegación.

Rectificación argentina

Caminando por Purranque, en la Región de
los Lagos, encontré una peluquería cuyo eslo-
gan es “Se corta cabello de hombres fieles”.
Así rezaba un gran letrero fuera del salón.

“Hombres fieles”.
¿A quién? ¿A su pareja,
a su partido, a su igle-
sia, a sus ideas? Quizás,
a su peluquería. Por-
que “el hombre fiel” no
solo es aquel que se
mantiene leal a su pa-
reja, sino también a su
peluquero, quien cono-
ce su estilo y sabe
exactamente lo que
necesita.

Ir a la peluquería es
un ritual de confianza
mutua y puede convertirse en una experiencia
íntima que implica certidumbre; la fidelidad de
una persona podría estar relacionada con la
capacidad de confiar plenamente en alguien:
en quien te corta el pelo. En un pueblo pequeño
como Purranque, esta relación cercana puede
tener un valor simbólico importante.

La fidelidad podría entenderse como un
símbolo de estabilidad, pues un hombre fiel,
que se mantiene firme y constante en su vi-
da, es alguien que también cuida su apa-

riencia de manera es-
table y consistente.
Tal vez la peluquería
quiere sugerir que
sus clientes siempre
reciben un servicio
excepcional y que son
fieles porque recono-
cen su calidad.

También “fideli-
dad” tiene connotacio-
nes de resistencia y
caracteriza a alguien
que no cambia fácil-
mente de postura o de

estilo: “hombres fieles” serían aquellos que si-
guen su estilo, que no se dejan llevar por mo-
das y que no quieren pertenecer a ninguna
tribu. Es decir, son auténticos, como sin lugar
a dudas lo es Purranque.

D Í A  A  D Í A

Peluquería y fidelidad

SPLEEN

Y O  N O  S É  D E  Q U É  T E  Q U E J A S

—¿Reclamando que quedan diez cuadras más?... Hmm, cuando nos
conocimos lo más bien que hacías fila. 
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